
 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Código SJ-L-RH-PL-01 

Versión  06 

Página  1 de 2 

 

Panadería San Jorge S.A.     
 
 

 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO 
POR: 

REVISADO 
POR  

APROBADO POR: VERSIÓN: 
FECHA DE 
VIGENCIA: 

Nombre: 
Mario 

Simbala 
Comité de SST Nombre: 

Fernando 
Mariátegui 

06 28/02/2025 

Área: 
Gestión 
Humana 

Comité de SST Cargo: 
Gerente 
General 

  



 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Código SJ-L-RH-PL-01 

Versión  06 

Página  2 de 2 

 

Panadería San Jorge S.A.     
 
 

1. OBJETO 

PANADERIA SAN JORGE S.A, dedicada a la elaboración y comercialización de 

productos de panadería, ha establecido los siguientes principios y objetivos 

fundamentales, respecto a los cuales la organización declara, que su contenido 

comprende: 

2. COMPROMISOS  

➢ Priorizar en todas nuestras actividades la seguridad, teniendo como principal meta la 

de 0 accidentes y lesiones incapacitantes.  

➢ Hacer extensivo el cumplimiento de los estándares de seguridad y salud a nuestros 

colaboradores, operarios, proveedores, contratistas y visitantes, garantizando que toda 

persona que desarrolle actividades o se encuentre en nuestras instalaciones actúe bajo 

los lineamientos de prevención de la organización. 

➢ El compromiso de protección de todos los miembros de la organización, mediante la 

prevención de las lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes relacionados con el 

trabajo. 

➢ Compromiso de participación de los colaboradores en los planes de acción y 

prevención de accidentes. 

➢ Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de 

lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo y que sea apropiada al 

propósito, tamaño y contexto de la organización a la naturaleza específica de sus 

riesgos y oportunidades para la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

➢ Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo.   

➢ El cumplimiento de la normatividad y reglamentos internacionales pertinentes en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, de los programas voluntarios, de la 

negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo, y de otras prescripciones que 

suscriba la organización.  

➢ Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, por parte de los trabajadores 

y sus representantes. 

➢ La integración del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con los 

otros sistemas de ser el caso, de modo tal que sean compatibles. 

➢ La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 
 
 
 

 


